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CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

a) Fotocopia certificada por notario del Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de la Sociedad

denominada CENTRO DE TECNOLOGIAS DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se abrevia CENTRO DE TECNOLOGIAS DE CENTROAMERICA, S.A. de C.V., otorgada en la Ciudad de San 

Salvador, a las catorce horas y treinta minutos del día veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, ante los oficios 

de la Notario Adriana Estefanía Portillo Palacios, e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número TRES del 

Libro CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES del folio OCHO al folio DIECINUEVE del Registro de 

Comercio, de fecha veintiséis de agosto de dos mil veintiuno; y en la que consta que la naturaleza de la sociedad 

es anónima, sujeta al régimen de Capital Variable, de nacionalidad salvadoreña, que su plazo es indeterminado 

y que la Administración y Representación Legal de la Sociedad, está confiada al Administrador Único Propietario 

y su respectivo Suplente o a una Junta Directiva compuesta de tres Directores Propietarios y sus respectivos 

suplentes que se denominaran Director Presidente, Director Vicepresidente y Director Secretario y quienes 

durarán en sus funciones en un período de UNO a SIETE años; para lo cual en este caso consta mi nombramiento 

como Administrador Único Propietario, para un periodo de SIETE años a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura en comento en el Registro; y que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "LA 

CONTRATISTA", por lo que en los caracteres antes mencionados convenimos en celebrar el presente CONTRATO 

DE PRECIO FIJO Nº 18/2024: "SERVICIOS DE DIGITALIZACION DE IMÁGENES, FASE 4, PARA EL CONSEJO 

NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (CONAPINA) AÑO 2024", conforme a las 

cláusulas que a continuación se especifican: 1) OBJETO DEL CONTRATO: "LA CONTRATISTA", se obliga a 

suministrar la adjudicación derivada del proceso de Contratación Directa Ref.: No. CD-08/2024-CONAPINA 

"SERVICIOS DE DIGITALIZACION DE IMÁGENES, FASE 4, PARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA 

INFANCIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (CONAPINA) AÑO 2024", que consiste en la DIGITALIZACIÓN HISTORICO 

DE 287,317 IMÁGENES, donde "LA CONTRATISTA", deberá proporcionar la cantidad de recursos necesarios para 

la producción requerida, tanto en equipo informático (computadoras, switches, etc.) escáneres, software, 

operadores y supervisores, además de incluir el mobiliario necesario para la ejecución del servicio, y conforme 

a los siguientes ALCANCES: 1) Recolección y entrega de expedientes en los diferentes Centros de Integración 

Social (CIS) dentro del país y/u otras oficinas departamentales del CONAPINA a nivel nacional. la logística y 

transporte será responsabilidad de "LA CONTRATISTA"; 2) Clasificación, organización, digitalización y captura 

de metadatos de todo el acervo documental del Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia 

(CONAPINA), de un aproximado de 287,317 imágenes, cantidad sujeta a variación, de conformidad a lo 
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CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, 
NIÑEZY ADOLESCENCIA 

administrador del contrato está obligado a cumplir con la normativa que emita la DINAC y a usar las 

herramientas del Sistema Electrónico de Compras Públicas, registrado en COMPRASAL, lo competente al 

seguimiento de la ejecución contractual, evaluación técnica de desempeño de "LA CONTRATISTA", registro de 

incumplimiento y cualquier otro que fuere establecido. X) CESIÓN: Queda expresamente prohibido que "LA 

CONTRATISTA" pueda traspasar o ceder, a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose, además, a 

hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. XI) SANCIONES: En caso de incumplimiento o mora por 

parte de "LA CONTRATISTA", en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones contractuales o legales, se hará 

efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y se aplicarán las multas, según lo preceptuado en el artículo 

ciento setenta y cinco de la Ley de Compras Públicas; el incumplimiento o deficiencia total o parcial, durante el 

período fijado, dará Jugar a la caducidad del contrato. XII) MODIFICACIONES AL CONTRATO: Durante la vigencia 

del contrato "EL CONAPINA" se reserva el derecho de aumentar o reducir las cantidades originalmente 

requeridas y contratadas, de conformidad a la disponibilidad financiera y las necesidades institucionales, sin 

ninguna variación en el precio ofertado, amparado por una Resolución Modificativa. XIII) PRÓRROGA DEL 

CONTRATO: "EL CONAPINA", de conformidad a lo establecido en el artículo ciento cincuenta y nueve de la Ley 

de Compras Públicas, podrá acordar la prórroga del contrato, mediante acuerdo razonado y antes del 

vencimiento del plazo pactado, ya sea este por un periodo igual o menor al estipulado, siempre y cuando las 

condiciones permanezcan favorables a la Institución. "LA CONTRATISTA", en tal caso, deberá ampliar la Garantía 

'"°' de Cumplimiento Contractual. Dicha prórroga deberá ser gestionada por el administrador del contrato a través 

de la UCP. XIV) CASO FORTUITO V FUERZA MAYOR: De conformidad al Artículo ciento cincuenta y ocho de la 

Ley de Compras Públicas, "LA CONTRATISTA", previa justificación, podrá solicitar que se le conceda prórroga 

equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no le dará derecho a reclamar una compensación económica 

adicional, la solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo contractual pactado para el cumplimiento de 

las obligaciones del presente contrato. En todo caso y aparte de la facultad de "EL CONAPINA" para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio de una resolución firmada por el titular y formará parte del presente 

contrato, debiendo así mismo ampliarse el plazo de cobertura de la Garantía de Cumplimiento Contractual, en 

caso de ser procedente; el procedimiento, será el establecido en el artículo ciento cincuenta y ocho de la Ley de 

Compras Públicas. XV) EXTINCIÓN DEL CONTRATO: "EL CONAPINA" podrá dar por extinguido el contrato, sin 

perjuicio de las responsabilidades contractuales, de conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y 
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CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, 
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surgiere entre "EL CONAPINA" y "LA CONTRATISTA" será sometida a: a) ARREGLO DIRECTO. Se procurarán las 

diferencias a través de sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita 

en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. No podrá llevarse a cabo el arreglo directo 

cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u otra sanción contemplada en la Ley de Compras 

Públicas, para lo cual se deberá tramitar el procedimiento respectivo; y b) VÍA JUDICIAL. Después de haberse 

intentado el arreglo directo sin solución a algunas diferencias se podrá recurrir a los tribunales competentes de 

la República de El Salvador, todos ellos mientras el contrato se encuentre vigente. XVIII) JURISDICCIÓN, 

COMPETENCIA Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales del presente contrato, nos 

sometemos a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el artículo cuatro de la Ley de Compras Públicas. Asimismo, señalamos como domicilio especial 

el de esta ciudad a la jurisdicción y competencia de cuyos tribunales se someten. XIX) NOTIFICACIONES: Todas 

las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas cuando se realicen conforme lo 

establecido en el Documento de Solicitud, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

señalamos como lugar para recibir notificaciones: Por su parte, "EL CONAPINA" señala para oír notificaciones 

Colonia Costa Rica Avenida lrazú, final Calle Santa Marta, Número dos, distrito de San Salvador, municipio de 

San Salvador Centro, departamento de San Salvador y "LA CONTRATISTA", en 71 Av. Norte y 3º Calle Poniente, 

3698, edificio Lexincorp, Colonia Escalón, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador. Así nos expresamos, en las calidades en las que actuamos, y por estar redactado 

..-... de acuerdo a las voluntades de nuestras representadas, suscribimos el presente contrato en duplicado, en el 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a los veintiséis días 

del mes de diciembre de dos 

CENTRO DE TECNOLOGIAS 

DE CENTROAMÓJCA 5.A. DE C.V. 

BARAHONA 
ISTA" 

o de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las ocho horas

ta y cinco minutos del día veintiséis de diciembre de dos mil veinticuatro. Ante mí, PATRICIO 
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RODRIGO NOLASCO CUEVAS, Notario, del distrito de Santa Tecla, municipio de La Libertad Sur, departamento 

de La Libertad, COMPARECEN: la señora VERA LUDMILA CASTRO DE MENA, de cincuenta años de edad, 

Abogada, del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a quien 

conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria, 

debidamente homologado, cero uno dos cinco seis uno uno cinco - uno, actuando en calidad de Presidenta y 

Representante Legal, Judicial y Extrajudicial del CONSEJO NACIONAL DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA, en adelante CONAPINA, del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos dos cero seis 

dos dos - uno uno cero - uno, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a}

Diario Oficial número ciento diecisiete, Tomo número cuatrocientos treinta y cinco, de fecha veintidós de junio 

de dos mil veintidós, en el cual se publicó el Decreto Legislativo número cuatrocientos treinta y uno, aprobado 

el día veintidós de junio de dos mil veintidós, que contiene la Ley Crecer Juntos para la Protección Integral de la 

Primera Infancia, Niñez y Adolescencia, mediante la cual de conformidad al artículo ciento cincuenta y dos de 

dicha Ley, se crea el Consejo Nacional de la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia como una institución de 

derecho público, patrimonio propio y autonomía en lo técnico, financiero y administrativo, en cuyo artículo 

ciento cincuenta y nueve se confiere al Presidente del Consejo Directivo la representación legal, judicial y 

extrajudicial del mismo; b} Certificación del Acuerdo número tres, emitido en Sesión Ordinaria del Consejo 

Directivo número X, celebrada a las nueve horas treinta minutos del día veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, 

mediante el cual se nombra a la compareciente como Presidenta del Consejo Directivo del Consejo Nacional de 

la Primera Infancia, Niñez y Adolescencia a partir del treinta y uno de mayo del año dos mil veintitrés hasta el 

treinta y uno de mayo de dos mil veinticinco; y quien en el transcurso del presente se denominará "EL 

"'l().(:0NM'ffl�'4.1� �I seffior MARIO NOE CASTILLO BARAHONA, dE! cu·arenta y tres años de edad, Estudiante, del 

l
. -�J 3,1 -�!i���P,¡ municipio de San Salvador Este,��élepa1ámento de San Salvador, a quien hoy conozco e

identifico por medio de su Documento Único de lde11tidc1d y Número de Identificación Tributaria, debidamente 
·, .. ' .. . 

• 

homologado, cero uno siete nueve dos cinco nueve oeki> -.:.·.seis; actuando en su calidad de Administrador Único 
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Propietario de la Sociedad denominada CENTRO DE TECNOLOGIAS DE CENTROAMERICA, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia CENTRO DE TECNOLOGIAS DE CENTROAMERICA, S.A. de C.V., del distrito 

de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro - dos cinco cero ocho dos uno - uno cero uno - seis; personería 
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